
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE 
SOCIEDAD VALLEJO GUTIÉRREZ  

SUSANA VALLEJO ESCOBAR  

APODERADOS 
CHRISTIAN CAMILO LONDOÑO ECHEVERRI 

ANDRÉS FELIPE PARRA CARDONA 

ACCIONADO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

VINCULADOS 

BEATRIZ EUGENIA HENAO ARISTIZÁBAL  

ARTURO VALLEJO GUTIÉRREZ 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

MANIZALES 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00118-00 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la acción de 

tutela formulada por la señora SUSANA VALLEJO ESCOBAR y la 

SOCIEDAD VALLEJO GUTIÉRREZ identificadas respectivamente con 

la C.C. 1.053.780914 y el NIT: 810.005.866-2, contra el JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO e 

INTIMIDAD, frente a la cual se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la referida acción de amparo e impartirle el 

trámite legal pertinente, toda vez que luego de revisar el escrito de 

tutela y los anexos aportados, se evidencia que se reúnen las 

exigencias establecidas en el Decreto 2591 de 1991 para que la misma 

sea tramitada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al despacho judicial demandado allegar a 

estas diligencias, el expediente del trámite que fue mencionado en el 

libelo introductor, esto es, el identificado con el radicado 17001-40-03-

007-2020-00477-00; además informar el trámite allí surtido y los 

recursos interpuestos frente a las decisiones que allí fueron proferidas 

y que son controvertidas con las presentes diligencias. 



 

TERCERO: VINCULAR a los señores BEATRIZ EUGENIA 

HENAO ARISTIZÁBAL y ARTURO VALLEJO GUTIÉRREZ y al 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE MANIZALES, toda vez que 

podrían resultar afectados con la decisión que aquí se profiera. 

 

CUARTO: NO DECRETAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada 

por las accionantes, en virtud a que este despacho judicial no 

encuentra que la misma se enmarque dentro de las exigencias 

establecidas en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, pues no se 

evidencia la posible configuración de un perjuicio inminente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes involucradas en 

este asunto, por el medio más expedito y eficaz, quienes cuentan con 

el término de 2 días, contado a partir de la notificación de este 

proveído, para pronunciarse sobre los hechos narrados en el libelo 

introductor. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica como apoderado 

principal al Doctor CHRISTIAN CAMILO LONDOÑO ECHEVERRI y 

como apoderado suplente al Doctor ANDRÉS FELIPE PARRA 

CARDONA, identificados respectivamente con C.C. Nº  1.053.796.217 

y 1.116.157.613, portadores de las Tarjetas Profesionales Nº 228.174 

y 320.254 del C.S de la Judicatura para que en lo sucesivo, represente 

los intereses de SUSANA VALLEJO ESCOBAR y la SOCIEDAD 

VALLEJO GUTIÉRREZ, dentro del presente trámite constitucional.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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